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La ubicación de la transformación es en los recintos SIGPAC 1 de la parcela 28 en el polígo-
no 12, a la que afecta a 36,65 hectáreas, y recinto 3 de la parcela 40 en el polígono 12, a la
que afecta a 6,94 hectáreas, ambas del término municipal de Castuera (Badajoz). 

La zona está incluida en la ZEPA La Serena y Sierras Periféricas, y LIC La Serena.

La promotora del proyecto es Agropecuaria Alhambra, SL.

El órgano sustantivo es la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
Energía a través de su Servicio de Producción Agraria de la Dirección General de Agricultura
y Ganadería. 

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones,
dentro del plazo citado anteriormente, en el Registro General de la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, avda. de Luis Ramallo, s/n., de Mérida. 

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 12 de agosto de 2013. El Director General de Medio Ambiente (PD Resolución de 8
de agosto de 2011. DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 20 de agosto de 2013 por el que se da publicidad a las
entidades que han sido reconocidas para prestar servicios de asesoramiento
a las explotaciones agrarias y han sido inscritas en el Registro Extremeño de
Entidades de Asesoramiento. (2013083060)

De conformidad con lo establecido en el artículo 4 del Decreto 166/2009, de 17 de julio,
por el que se establece el procedimiento de reconocimiento de las entidades que presten
servicios de asesoramiento a las explotaciones agrarias, se crea el Registro Extremeño de
Entidades de Asesoramiento y se establecen las bases para la concesión de ayudas a la
creación y/o adaptación de los servicios de asesoramiento, mediante el Anexo adjunto al
presente anuncio se procede a hacer público las entidades que han obtenido dicho reco-
nocimiento.

Mérida, a 20 de agosto de 2013. El Director General de Desarrollo Rural, JOSÉ LUIS GIL 
SOTO.

A N E X O

ENTIDAD CIF

RIO ALMONTE SDAD. COOP. F10368272

• • •
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